ANUNCIO DE APROBACION DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL
CONJUNTO HISTORICO ARTISTICO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

Anuncio de aprobacién inicial del “Plan Especial del Proteccidn del Conjunto Histérico Artistico de Santa Cruz de La
Palma. Texto Refundido”.

Por Decreto de Alcaldia de fecha de 1 de febrero de 2010, se dispuso aprobar inicialmente el Plan Especial de
Proteccion del Conjunto Histérico Artistico de Santa Cruz de La Palma junto con el Informe de Sostenibilidad y Catalogo
que conforman el documento redactado por las empresas Gesplan, S.A.U. y Caro & Mafioso Arquitectos, asi como la
suspensién de licencias de todas aquellas areas cuyas nuevas determinaciones supongan alteracion del régimen
vigente.

Asimismo, se dispuso someter a informacion publica la documentacion integrante de dicho Plan Especial de Proteccion
por un plazo de 45 dias habiles, a contar desde el siguiente al de publicacion del presente anuncio en el Boletin Oficial
de la Provincia, de acuerdo con el articulo 84,4 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenacidn del Sistema de Planeamiento de Canarias. Durante dicho plazo
cualquier entidad o persona interesada podra conocer y examinar la documentacién integrante de dicha documentacion
pudiendo presentarse cuantas alegaciones y/o sugerencias se estimen convenientes.

Consultas:

Lugar: La Recova.- C/ Diaz Pimienta, n° 3.- Planta Alta
Horario: de 9:00 a 13:00 horas.
Sitio o portal oficial: www.santacruzdelapalma.es

Presentacion de escritos de alegaciones:

Lugar: Registro General de Documentos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, en:
Plaza de Espafia, n° 6 (Casa Consistorial) y C/ El Pilar, n° 4 (Oficina Técnica)
Horario: 9:00 a 13:00 horas.

Publicacién
Boletin Oficial de La Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nim 51, martes 16 de marzo de 2010.




Diario de Avisos, martes 16 de marzo de 2010

Lo que se publica a los efectos del tramite de informacién publica establecida en los articulos 8 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenacion del Territorio y Espacios
Naturales de Canarias; 10, 30 y 84 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimientos de los Instrumentos de Ordenacion del Sistema de Planeamiento de Canarias.

Significando ademas, que tal acuerdo de tramite no es susceptible de recurso.

Santa Cruz de La Palma, a 10 de marzo de 2010.

El Alcalde, Juan Ramon Felipe San Antonio.



	PEPCHA de Santa Cruz de La Palma
	PLANOS
	Información
	I.1. Situación 
	I.2. Planimetría
	I.3. Catastro
	I.4.01. Zonificación
	I.4.02. Zonificación
	I.4.03. Suelo Público
	I.4.04. Suelo Público
	I.4.05. Alineaciones, Rasantes y Volumetría
	I.4.06. Alineaciones, Rasantes y Volumetría
	I.4.07. Alineaciones, Rasantes y Volumetría
	I.4.08. Alineaciones, Rasantes y Volumetría
	I.4.09. Delimitación de Protección Artística
	I.4.10. Delimitación de Protección Artística
	I.4.11. Estudio Básico Previo de Rehabilitación Integrada
	I.4.12. Estudio Básico Previo de Rehabilitación Integrada
	I.4.13. Estudio Básico Previo de Rehabilitación Integrada
	I.4.14. Conjunto Histórico Artístico
	I.4.15. Plan de Protección del Casco Histórico Artístico
	I.4.16. Plan de Protección del Casco Histórico Artístico
	I.5. Sistema Viario
	I.6. Morfología del Ámbito de Actuación
	I.7. Zonificación según PGOU Vigente
	I.8. Equipamientos, Dotaciones y Espacios Públicos
	I.9. Alturas
	I.10. Alzados
	I.10.01. Alzados
	I.10.02. Alzados
	I.10.03. Alzados
	I.10.04. Alzados
	I.10.05. Alzados
	I.10.06. Alzados
	I.10.07. Alzados
	I.10.08. Alzados
	I.10.09. Alzados
	I.10.10. Alzados
	I.10.11. Alzados
	I.10.12. Alzados 
	I.10.13. Alzados
	I.10.14. Alzados
	I.10.15. Alzados
	I.10.16. Alzados
	I.10.17. Alzados
	I.10.18. Alzados

	I.11. Estado de Conservación
	I.12. Flora y Vegetación
	I.13. Arqueológico
	I.14. Niveles de Protección 
	I.15. Análisis y Diagnóstico del Estado Actual
	I.16. Delimitación de Zonas
	I.17. Redes 
	I.17.01. Red General de Saneamiento
	I.17.02. Red General de Agua, Riego y Contraincendios
	I.17.03. Red de Media Tensión
	I.17.04. Red de Baja Tensión
	I.17.05. Red de Alumbrado Público
	I.17.06. Red de Telefonía


	Ordenación
	O.1. Ámbito 
	O.2. Síntesis de la Propuesta de Ordenación
	O.3. Alineaciones y Rasantes
	O.4. Zonificación y Usos Pormenorizados
	O.4.01 Análisis y Diagnóstico de la Ordenación Propuesta

	O.5. Equipamientos, Dotaciones y Espacio Libre Público
	O.6. Alturas Máximas
	O.7. Alzados
	O.7.01. Alzados
	O.7.02. Alzados
	O.7.03. Alzados
	O.7.04. Alzados
	O.7.05. Alzados

	O.8. Catálogos y Niveles de Protección
	O.9. Unidades de Referencia para la Gestión y Ejecución
	O.10. Programa de Actuación


	DOCUMENTOS 
	Memoria
	Estudio Económico Financiero y Programa de Actuación
	Normativa
	Informe de Sostenibilidad Ambiental
	Catálogo de Protección – Memoria
	Tomo I. Fichero de Elementos Protegidos
	Tomo II. Fichero de Elementos Protegidos
	Unidades Especiales de Referencia para Actuaciones de Rehabilitación



